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ASUNTO

 

: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN 

JURÍDICO DE LAS PLAZAS DE TOROS PORTÁTILES EN CASTILLA Y LEÓN 

D. Fernando Martín Fernández, titular del DNI 06.551574 R, en su condición del Secretario del Consejo 
de Colegios Profesionales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León, ante Vd. y 
como mejor proceda, expone: 
 
I. Se ha recibido con fecha 12 de marzo de 2020 comunicación de la Sra. Directora de la Agencia 
de Protección Civil por la que se pone en conocimiento de este Consejo la tramitación del Proyecto de 
Decreto por el que se establece el Régimen Jurídico de las Plazas de Toros Portátiles en Castilla y León, 
informando del plazo existente para la formulación de alegaciones en relación con el mismo. 
 
II. El artículo 5 de los Estatutos del Consejo de Colegios Profesionales de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Industriales de Castilla y León establece que, en el ámbito territorial de su competencia, el 
Consejo tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 22. Informar respecto de las normas Autonómicas 
que afecten al ejercicio de la profesión o su organización colegial. 
 

A los anteriores efectos, se formulan las siguientes 
 

ALEGACIONES 

 
PRIMERA.- Se tengan en cuenta en dicho Proyecto de Decreto, las protecciones con respecto al fuego, 
entre otras y especificando más detalladamente a través de una pintura intumescente monocomponente 
al agua exenta de fibras a base de copolímeros acrílicos para protección de estructuras metálicas tanto 
en perfiles I y H como para perfiles huecos  
 
 



 
SEGUNDA.- Se aporta el documento de ensayo de una marca de pintura en el que puede servir como 
referencia a la hora de redactar el Proyecto de Decreto definitivo 
 

 
 
 



 
 



 



 
 Es cuanto tengo que informar a Vd., rogando se tengan en consideración las anteriores 
alegaciones a los efectos de la tramitación del Proyecto de Decreto por el que se establece el Régimen 
Jurídico de las Plazas de Toros Portátiles en Castilla y León. 
 
 En Valladolid, a 23 de marzo de 2020. 
     
 
 
 

Fdo./ Fernando Martín Fernández 
Secretario del Consejo de Colegios Profesionales 

de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Castilla y León 
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